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La reglamentación legal del contrato colectivo de trabajo, para los efectos de su celebración 

obligatoria por parte del patrón, así como el contenido del mismo y sus demás normas, 

relacionada a la vigencia, revisión y terminación, se especifican en las siguientes normas 

legales: 

Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 

establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas 

o establecimientos. (Art. 386) 

Artículo 387.- El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá 

obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo; para dar 

cumplimiento a los principios de representatividad en las organizaciones sindicales y de 

certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo, el sindicato 

solicitante deberá contar previamente con la Constancia de Representatividad expedida por 

el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a que hace referencia el artículo 390 Bis. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de 

huelga consignado en el artículo 450. 

Artículo 388.- Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatos, se observarán las 

normas siguientes: 

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato 

colectivo se celebrará con el que obtenga el mayor número de votos de los 

trabajadores dentro de la empresa; 

II. Si concurren sindicatos gremiales, el contrato colectivo se celebrará con el conjunto 

de los sindicatos mayoritarios que representen a las profesiones, siempre que se  
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pongan de acuerdo. En caso contrario, cada sindicato celebrará un contrato colectivo 

para su profesión; y 

III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros 

celebrar un contrato colectivo para su profesión, siempre que el número de 

trabajadores a su favor sea mayor que el de los trabajadores de la misma profesión 

que voten por el sindicato de empresa o de industria. 

Artículo 389.- La pérdida de la mayoría a que se refiere el artículo anterior, declarada 

por los Tribunales, después de consultar a los trabajadores mediante voto personal, 

libre, directo y secreto, produce la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

Para tal efecto, el sindicato deberá de promover el procedimiento especial colectivo 

contemplado en el artículo 897 y subsecuentes de la presente Ley ante el Tribunal 

competente. 

Contenido del contrato colectivo de trabajo 

Artículo 391.- El contrato colectivo contendrá: 

I. Los nombres y domicilios de los contratantes; 

II. Las empresas y establecimientos que abarque; 

III. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra 

determinada; 

IV. Las jornadas de trabajo; 

V. Los días de descanso y vacaciones; 

VI. El monto de los salarios; 
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VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores en 

la empresa o establecimientos que comprenda; 

VIII. Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deba impartir 

a quienes vayan a ingresar a laborar a la empresa o establecimiento; 

IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban 

integrarse de acuerdo con esta Ley; y, 

X. Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

Los contratos colectivos no podrán contener cláusula de exclusión por separación, 

entendiéndose como tal la que establece que aquellos trabajadores que dejen de 

pertenecer al sindicato por renuncia o expulsión del mismo, puedan ser separados de 

su empleo sin responsabilidad para el patrón. 

Artículo 391 Bis.- La Autoridad Registral hará pública, para consulta de cualquier persona, 

la información de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante la 

misma. Asimismo, deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto 

por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de los contratos colectivos de 

trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en el sitio de Internet de la Autoridad 

Registral. 

Artículo 392.- En los contratos colectivos podrá establecerse la organización de comisiones 

mixtas para el cumplimiento de determinadas funciones sociales y económicas. Sus 

resoluciones serán ejecutadas por los Tribunales, en los casos en que las partes las declaren 

obligatorias. 
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